
DR 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210091700. 

  
Revisadas las presentes diligencias, advierte esta sede judicial que se 

incurrió en una imprecisión en proveído de fecha 23 de noviembre de 2021 

al describir las razones por las que se inadmitía la demanda de la 

referencia, por consiguiente, a efectos de evitar futuras nulidades y en 

ejercicio del control de legalidad establecido en el artículo 132 del Código 

General del Proceso, el Despacho resuelve: 

 

1°.  Apartarse de los efectos jurídicos del proveído adiado 23 de 

noviembre de 2021. 

 

2°.  De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor 

subsane, los siguientes aspectos:  

 

1°. Indique, bajo la gravedad de juramento, que se entenderá 

prestado con el líbelo, la forma en que obtuvo el correo electrónico en que 

recibe notificaciones el demandado Jeisson Enrique Silva Hernández. 

Apórtense las evidencias que lo acrediten particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar (inc. 2°, art. 8° D. 

806/20). 

 

2°. Bajo la gravedad del juramento, indique si tiene los documentos de 

contenido crediticio, en su poder, en original y si ha comenzado otro 

proceso ejecutivo con base en ellos. 

  

3°. Se reconoce personería a Manuel Antonio García Garzón como 

apoderado del demandante, en los términos y para los fines establecidos en 

el mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 



DR 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No.164, hoy 14 de diciembre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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